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ESTADOS 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EL 08 DE MARZO DE 2021 
 
 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO en un lugar visible de la Secretaría del 
Juzgado, hoy 09 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la mañana 
(07:00 a.m.). Se desfija hoy mismo, a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). Para constancia se 
firma. 

 

 
KAROL BELTRÁN JARAMILLO 

Secretaria  
 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2016-00210 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia S. A 
Antidio Bolaños 

Urbano 
1 

Decreta medida 
cautelar 

2018-00079 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia S. A 
Clementina Aguirre 1 

Decreta medida 
cautelar 

2019-00175 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia S. A 
Mariela Delgado 1 

Decreta medida 
cautelar 
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